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Miscelánea Fiscal para 2023
¡Atención Organizaciones de la Sociedad Civil!

El 18 y 19 de octubre de 2023 se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación la Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2023 (RFM) y la Tercera modificación a su 

Anexo 14, respectivamente.

 

En esta Resolución de Modificaciones no se registraron cambios que 

pudieran afectar a las Organizaciones de la Sociedad Civil ; sin em-

bargo, hace referencia a un caso de pérdida de vigencia de la autori-

zación para el 2024. 

Para el caso de una OSC que incumplió con la presentación de la de-

claración anual del 15 de febrero y/o no presentó el informe de trans-

parencia correspondiente al 2022 y fue multada, podrá mantener la 

vigencia de la autorización para 2024 si subsanó el incumplimiento 

antes del 30 de septiembre de 2023. Por otro lado, no procederá la 

renovación de la vigencia de la autorización en 2024 si la OSC interpo-

ne un medio de defensa en contra dicha multa.  

Este es el enlace al Anexo 14 donde se puede consultar las autoriza-

ciones, revocaciones y demás listados relacionados con donatarias:

https://bit.ly/46VwAcj
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